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ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse enIosBoLETi."«E$Oncui.ESsehan demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán i los Editores de los mencionados periódicos.. 

[Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ES'.EPTO LOS DOMINGOS. 
• 

PARÓOS DE SUSCRICION,—En esta capital, lleudo adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 ol timestre; 72 el semestre, y 4 4 4 . 
por un año.—Se admiten suscriciones en MadrH en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda-Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inelusim d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
q,»e sean a inscanria de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas ; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

* •' • i Í»;D< iij[.i)i'f ttl ' . iLi i ' i ibi ' i 
S. M. la Reina nuestra señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real Familia 
continúan en el Real sitio de San I lde 
fonso, sin novedad en su importante 
salud. 

BEALES DECRETOS. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia do Teruel ha n e g a 
do al Juez de primera instancia de V a l -
derrobres la autorización para procesar 
álos individuos que compusieron el Ayun
tamiento de Fuentespalda en 1854; y del 
cual resulta: 

Que al fallar la Audiencia de Zaragoza 
una causa criminal seguida contra Mi
guel Cuartielles, vecino de Fuentespalda, 
sobre desacato, mandó sacar el tanto de 
colpa correspondiente para que se p r o 
cediera en justicia acerca de varios a b u 
sos y fraudes aue el procesado Cnartie -
lies habia deñuríciado contra el A y u n t a 
miento de Fuentespalda con motivo de 
una corta de pinos verificada en un monte 
del común. 

Que de las diligencias sumarias que en 
cumplimiento de lo mandado por el t r i 
bunal superior instruyó el Juzgado de 
Valderrobres sobre los hechos imputados 
al Ayuntamiento de Fuentespalda, resul 
tó: que dicha corporación municipal, en 
sesión de 8 de agosto de 1854, autorizó á 
don Manuel Fortuno, vecino del mismo 
pueblo, para que se interesase en la su
basta de 500 pinos de los montes del c o 
mún, concedidos al Ayuntamiento de or
den superior; pero al propio tiempo i m 
puso á Fortuno la condición de que , ve 
rificado que fuese á su favor el remate, lo 
habia de ceder al Ayuntamiento: 

Que hecho el remate en favor de F o r 
tuno, revendió este los pinos á un tercero 
en mucha mayor cantidad, la cual fué 
recibiendo en varias partidas y ¿pocas, 
entregándolas al Ayuntamiento segnn lo 
convenido: 

Que á pesar de. las diligencias practi
cadas para averiguar si en efecto se con -
cedió por la superioridad la autorización 
para la corta, no se encontró el docu
mento en que constase la espresada con
cesión, ni habia de ella mas an teceden
tes que la referencia consignada en el ac

ta de la sesión del Ayuntamiento de 8 
de agosto de 1854, y una nota encontra
da en el Archivo del Gobieruo de la p r o 
vincia, en la cual se espresaba que en 
22 de noviembre de 1852 se habia d i r ig i 
do oficio al Alcalde de Fuentespalda para 
que reprodujese el espediente de a u t o 
rización para lá corta de 500 pinos, á fin 
de acordar lo que procediera: 

Que encontrando el Juez de primera 
instancia méritos bastantes para p roce 
der contra la corporación municipal en 
dicho ano por los delitos de falsedad, 
malversación y fraude, definidos en los 
artículos 226 , 320 y 321 del Código p e 
nal, acordó, de conformidad cou el P r o 
motor fiscal, pedir la autorización c o m 
petente al Gobernador de la provincia de 
Teruel: 

Que esta Autoridad, de acuerdo con el 
parecer del Consejo provincial, negó la 
autorización, fundándose en qoe la falta 
del documento ó espediente donde cons
te haber sido el Ayuntamicn toau to r iza 
do para beneficiadlos 500 pinos no es cir
cunstancia suficiente para deducir que la 
autorización no se otorgara; en que el A l 
calde de aquella época, qoe como mejor 
euterado pudierasuministrar noticias so
bre el part icular , falleció en julio de 1SG7; 
y por último, en que el convenio que el 
Ayuntamiento hizo con Fortuno para que 
remátaselos pinos y se los cediese des 
pués, no tuvo otro objeto que hacer subir 
las pujas en beneficio do los intereses 
municipales, puesto que aparece haborse 
invertido en los años siguientes el pro -
docto de los árboles subastados en cubrir 
obligaciones apremiantes del municipio 
y en obras de pública utilidad. 

Visto el a r t . 226 del Código penal, que 
enumera los casos en que se comete fal
sificación de documentos públicos: 

Visto el ar t . 320 del mismo Código, 
que castiga al empleado público quedie -
r a á los capdales óefectosqueadminis tre 
una aplicación pública diferente de aque
lla á que estuvieren destinados: 

Visto el ar t . 324, que declara respon
sable al empleado público que directa ó 
indirectamente se interesare en cual 
quiera clase de contrato ú operación en 
que debainter venir por razón de su cargo: 

Considerando: 
1.° Que las actuacioues instruidas 

hasta ahora contienen datos suficientes 
para presumir al Ayuntamiento de Fuen
tespalda en 1854 responsable del delito 
de falsificación, toda vez que no se ha 

comprobado el hecho de haber obtenido 
autorización superior para subastar 500 
pinos de los montes del común é invertir 
su producto en beneficio de la Munici
palidad. 

2.° Que también puede resultar res
ponsable el mismo Ayuntamien to del 
delito de fraude, penado en el a r t . 324 
del Código, por el hecho de haberse i n 
teresado directamente en la subasta de 
los pinos, autorizando á un tercero para 
que hiciese el remate , á calidad de t r a s 
pasarlo después á la corporación m u n i 
cipal. • 

3." Que. no constando que el mismo 
A juntamiento do 1854, al cual se impu
t a el acuerdo de 8 de agosto del mismo 
año, llegase á dar inversión á las can t i 
dades entregadas dos años después por 
don Manuel Fortuno como producto de la 
reventa de los pinos subastados, no cabe 
reputar á dicho Ayuntamiento respon
sable del delito de malversación, defini
do en el ar t . 320 del Código penal. 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en conceder la autorización so
licitada respecto á los delitos de falsifi
cación y fraude, y en denegarla respecto 
al de malversación de caudales públicos. 

Dado en Palacio á 1.* de junio de 1868-
—Está rubricado de la Real mano.—Él 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Jaén ha negado al 
Juez de primera instancia de Baeza la 
autorización para procesar á Alonso Co-
zar, guarda de campo de aquel munic i 
pio, del cual resulta: 

Que Pedro Pérez denunció al Juzgado 
el hecho de que al atravesar montado en 
una caballería poí una vereda de aquel 
término en la tarde del 5 de febrero ú l 
timo, le salió al encuesto el guarda y lp 
preguntó que si venia de pagar la d e 
nuncia quepocos dias antes le habia pues
to por haber pasado por aquella misma 
vereda contra lo mandado por el A y u n 
tamiento; y habiéndole Pérez contesta
do afirmativamente, repuso el guarda 
qne se diera por denunciado de nuevo á 
causa de la reincidencia: 

Que entonces Pérez se apeó de la c a 
ballería con objeto de echar un cigarro, 
y creyendo el guarda que t ra taba aquel 
de acometerle, le descargó un palo con 

la carabina, causándole una herida en la 
fronte: 

Que el Juez acordó proceder desde l u e 
go contra el guarda, y habiéndole r e c i 
bido la indagatoria declaró que era cierto 
el hecho, pero añadió que al reconvenir á 
Pérez por su reincidencia en usar de la 
vereda se apeó repentinamente y agar
rando del costado izquierdo del pecho al 
guarda le llamó indecente y t rató de q u i 
tarle la carabina; en cuya virtud después 
de haberle amonestado inútilmente para 
que se contuviera , se vio el guarda 
obligaao á dar á Pérez un golpe con la 
boca del cañón de la carabina: 

Que el único testigo que pudo presen
ciar el hecho, aunque á cierta distancia 
del lugar , declaró que en efecto media 
ron entre el guarda y Pérez algunas con
testaciones sobre la reincidenciajen pasar 
por la vereda, pero solo vio que Pérez se 
bajó déla cabal ler ía é interesó al guarda 
para que lo dejase, haciendo ademan 
como de a largar le la petaca, en cuyo 
tiempo el guarda lo pegó con la c a r a 
bina: 

Quo el Juez acordó, de conformidad 
con el Promotor fiscal, pedir autor iza
ción al Gobernador para procesar al g u a r 
da por el delito de lesiones; y %\ infor
mar el Consejo provincial en el sentido 
de que debia negarse aquel requisito, lo 
cual acordó el Gobernador, llamó la 
atención sobro la irregularidad con que 
habia instruido el Juez las actuaciones, 
puesto que primeramente se l imité á dar 
aviso del procedimiento al Gobernador, 
creyeudo el delito cometido fuera de las 
funciones administrativas del guarda, y 
habiéndole requerido el Gobernador para 
que suspendiese el procedimiento y m a n i 
festase los fundamentos que el Juzgado 
hubiera tenido presentes para estimar 
que el guarda no dilinquió en el ejercicio 
desús funciones administrativas, contes
tó solicitando la autorización y remitien
do el testimonio de las diligencias, en las 
cuales aparece que se tomó al guarda la 
indagator ia y que no se hace mérito a l 
guno sobre si la autorización era ó no n e 
cesaria. 

Considerando: 
1.° Que si bien no aparece compro

bada la agresión de que el guarda afirma 
haber sido objeto por parte de Pedro P é 
rez, la reincidencia de este en infringir 
las órdenes del guarda , y la circunstan
cia de haberse apeado repentinamente de 
la caballería en términos que hicieron 
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temer al guarda una acometida, inducen 
á admitir como verídica la declaración 
prestada por este. 

2 . a Que la forma en que el guarda hi
zo uso de la carabina hace presumir m 
intención de limitarse á defenderse y re 
chazar la agresión de su contendiente, 
por lo cual puede estimársele exento de 
responsabilidad. 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador, y lo acordado. 

Dado en Palacio á quince de junio de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 14 de agosto próximo, á las dos 
y media de su tarde, tendrá efecto ante 
la Comisión do Hacienda de la excelen
tísima Junta auxiliar de cárceles, y en 
la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia, la subasta para rematar en el 
mejor postor el racionado de pan para 
los presos y presas pobres de esta capital, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
8e inserta á continuación. 

Madrid 20 de julio de 1868.—El Go
bernador, Berriz. 

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES DE M A 
DRID.— Pliego de condiciones bajo el 
cual esta Junta saca á pública subas
ta el suministro de raciones de pan 
para los presos pobres de las cárceles 
de esta corte y detenidos en los varios 
depósitos que estén á cargo de la misma. 

1.* La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de setiembre del presente año y 
terminará en 31 de agosto de 1869. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles y detenidos en 
los varios depósitos que estén á cargo de 
esta Junta, según el pedido que se le ha
ga por la persona destinada al efecto; se 
calculan por término medio de 900 á 
1000 plazas diarias, sin perjuicio del ma
yor DÚmero que sea necesario para los 
referidos depósitos en circunstancias e x 
traordinarias. 

3 . a La raoion de cada preso ha de ser 
de libra y media de pan de harina de tri
go, en la forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado y de la primera 
hornada del dia en que se distribuya; y 
su calidad ó clase la que resulte ó esté 
en relación con la mezcla de un 50 por 
100 de harinas de 2 . a , 2 5 por 100 de 3 . a 

y 2 5 de 4 . a ; advirtiendo que será dese
chada toda proposición que venga acom
pañada de pan inferior en calidad á esta 
clase. 

4 . a El número de raciones que haya 
de suministrar el contratista y coya ela
boración ha de ser en todo igual, se e n 
tregará diariamente en los estableci
mientos, debiendo estar en cada uno de 
ellos al amanecer. 

5 . a El Excmo. señor presidente de la 
Junta, en su delegación la persona que 
designe ó el señor Vocal do turno, lo ins 
peccionarán y pesarán siempre que lo ten
gan por conveniente; y en su defecto lo • 
hará el encargado por la Junta, y en el 
caso de que fuere mala su clase ó sé h a 

llase incompleto, previo reconocía iento 
de peritos nombrados por ambaspartes 
y de un tercero si no hubiese avaencia, 
que lo será por el Excmo. seño presi
dente, podrán ordenar comprarotro de 
buena clase, dando después conoemiento 
á la Junta para que disponga e. que se 
le cargue en cuenta al contratisti el i n 
porte del pan que se compre ó impone'le 
la multa correspondiente, según la con
dición siguiente. 

6.A Por la mala calidad del pan, f i 
ta de peso en las raciones ó el retrasoen 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá .na 
multa dé 50 escudos por la primera ez, 
100 por la segunda y 150 por* la terera 
y última; pues de verificarse esta p)drá 
la Junta deliberar si ha logar á la Esci
sión del contrato. 

7 . a El contratista deberá afian.ar el 
cumplimiento de su contrato con 4)0 es-
codos en metálico, que serán los nismos 
que constarán en la carta de pag> que 
ha de exhibir para presentarse cono lici-
tador á la subasta. 

8 . a El importe de las racione? que 
suministre se abonará por mensualdades 
vencidas, en virtud del corresponliente 
libramiento que se le espedirá, previa 
liquidación que ha de formarse de. nú
mero de raciones suministradas, á cuyo 
fin presentará oportunamente una rela
ción del suministro practicado, visada 
por el señor Contador de la Junta. 

9 . a Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos 
meses, tendrá derecho el contratista á 
solicitar la rescisión del contrato; mas si 
por el contrario las faltas cometidas por 
este, de que hablan las condiciones 5 . a y 
6 . a , obligasen á la Junta á verificarlo, 
perderá la fianza de que queda hecha 
mención, por no cumplir con la obliga
ción contraida, subastándose de nuevo 
en quiebra, quedando responsable el con
tratista al abono de los perjuicios, según 
determinan las leyes. 

10 . Para presentarse como licitador 
en la subasta ha do hacerse previamen
te un depósito de 400 escudos en me
tálico. 

11. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego que se haya 
verificado el acto del remate, á escep-
cion del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta, que so retendrá 
hasta la conclusión del contrato, como 
garantía del suministro de que habla la 
condición 7 . a 

12. La Junta, en el dia y hora seña
lado para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate 
y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública se 
procederá á la admisión de los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, 
los cuales se entregarán al señor presi
dente acompañados de las cartas de pa
go que acrediten haber constituido el 
depósito de que se ha hecho mérito y de 
la muestra del pan. 

13. Acto continuo, y después de leí
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse el pan, y en 
seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde 
luego las que sean superiores al tipo se
ñalado ó no be hallen conformes con la 
fórmula de proposición, por contener 
cláusulas condicionales ó esclusivas. 

. 14. Para estender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una, para los presos pobres de las 
cárceles d« Villa y mujeres de esta cor
te y demás depósitos de detenidos que se 
hallan á cargo de la Excma. Junta au
xiliar de las mismas, según la muestra 
que acompaño y bajo las condiciones es
presadas en el pliego formulado por la 
mencionada Junta, por el precio de 
milésimas de escudo cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber efec
tuado el depósito que se exije en la con
dición 10.—(Fecha y firma del propo
nente).» 

15. La subasta se verificará el dia 14 
de agosto próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates de 
Gobierno de provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta, empezando por 
la lectura del presente pliego, y segui
damente á la de los que tengan las pro
posiciones presentadas: si hubiese dos ó 
mas iguales, se abrirá licitación por e s 
pacio de 15 minutos, solamente entro los 
autores de ellas. Declarado por el presi
dente cuál sea el mejor postor, retirarán 
los demás sus depósitos, y una vez hecha 
de este modo la adjudicación provisional 
del remate, no so admitirá proposición 
alguna sobre mejora de precio por ven
tajosa que fuere. 

16 . El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

17. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 15 de julio de 1868.—El S e 
cretario, Alejo Roces y Val.—Aprobado. 
—El Gobernador, presidente, Berriz. 

Sección de Uobierno.—Negociado 1.°— 
Número 1287. 

La persona á quien se le haya estra-
viado en la tarde del 24 del actual una 
cartera con un escudo y 200 milésimas 
en dinero y otros objetos de poca impor
tancia, que fué encontrada por los guar
dias civiles Javier Diaz Prieto y Luis Dols, 
del puesto de Las Rozas, puede acudir á 
reclamarla al Gefe del puesto, y mediante 
la justificación de su pertenencia, le será 
entregada. 

Madrid 30 de julio de 1868. 
El Gobernador, 

J . I g n a c i o B e r r i z . 

Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías.—Excmo. Sr.— En el sor
teo celebrado en este dia para adjudicar 
el premio de 250 escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha ca 
bido en suerte dicho premio á doña Mar
tina López Mancebo, hija de don Quin
tín, M. N. de Orgaz, muerto en el campo 
del honor. Lo participa á V. E. esta Di
rección á fin de que se sirva disponer se 
publique en el Boletín Oficial y demás 
periódicos de esta provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada. Dios 
guardo á V. E . muchos años. Madrid 28 
de julio de 1868.—Kl Director general, 
José Rivero.—Excmo. señor Gobernador 
de la provincia de Madrid. 

Sección de Fomento. —Negociado 3 . °— 
Montes. 

Don Juan Ignacio Berriz, Gobernador de 
la provincia de Madrid, etc. 
Hago saber: Que á las cinco de la ma

ñana dol dia 7 de agosto próximo veni
dero, se procederá al amojonamiento de 
los terrenos que radican en la jurisdicion 

de Villanuevade Perales, y confinan con 
la dehesa boyal de dicha villa, pertene
cientes al Excmo. señor don Luis Garci-
ni y Castilla, á saber: 

Una tierra de 13 fanegas, en la V e g a 

dé San Marcos y Barranco del Albillar* 
linda con la dehesa de Villanueva. 

Otra de una fanega 5 celemines, al si
tio del Arroyo Palomero; linda con el 
barranco y olivar del Marqués de Perales. 

Otra de 27 fanegas, á la Vega del Ri. 
co; linda con terreno del arroyo Perales. 

Y otra de 25 fanegas, en el Barranco 
del Espino; linda con terrenos del Con
cejo de Perales. 

Lo que se anuncia en virtud de lo dis
puesto en el artículo 38 del reglamento 
de 1.° de mayo de 1865 para la ejecución 
de la ley de 2 4 de dicho mes del año 1863, 
á fin de que los interesados en el deslinde 
y amojonomientode dichos terrenos, pue« 
dan usar de su derecho. 

Madrid 31 de julio de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

Don Juan Ignacio Berriz, Gobernador 
de la provincia de Madrid. 
Hago saber: Que don Bernardo Ros-

ciano y García, vecino de Madrid, ha 
presentado en este Gobierno de provin
cia el dia 27 del corriente una solicitud 
pidiendo la propiedad de dos pertenen
cias de una.mina de cobre que tendrá 
por nombre La Expiación, sita en el 
punto llamado Los Quemados, término 
municipal de Colmenarejo, distrito mu
nicipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Oriente 
y Mediodia con arroyo Seguiüo, al Po
niente con la loma del cerro de los Que
mados, y al Norte con la falda del dicho 
cerro. 

Designa las dos pertenencias que soli
cita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida el centro de un socavón que 
dista unos 7 metros al Norte de un solar. 
Desde dicho punto se medirán 100 me
tros al Mediodia, colocando la primera 
estaca; desde esta á Oriente se medirán 
200 metros colocando la segunda; desde 
esta al Norte se medirán 200 metros, co 
locando la tercera; desde esta á Poniente 
se medirán 600 metros, colocaudo la cuar
ta; desde esta al Mediodia, se medirán 
200 metros, colocando la quinta, y desde 
esta á la primera el espacio que resulte, 
con lo qne queda cerrado el retángulo de 
las dos pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio do edic
tos en el Boletín Oficial de la provincia, 
en la tabla do anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Colmenarejo. en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 23 do 
la ley de minas de 6 de julio de 1859, con 
el fin de que los que se crean con dere
cho, presenten sus oposiciones á mi A u 
toridad dentro del plazo do sesenta dias. 

Madrid 27 de julio de 1868. 
El Gobernadort 

J . I g n a c i o B e r r i z . 

Negociado 8.°—Circular. 
Los señores Alcaldes que no hayan re

mitido áeste Gobierno los estados de pa
go á los profesores de Instrucción prima
ria por el cuarto trimestre del próximo 
pasado año económico, les señalo el pla
zo único é improrogable de cinco dias pa
ra que lo verifiquen, porque en otro caso 
adoptaré contra los morosos las medidas 
de rigor que procedan. 

Madrid l . °de agosto de 1 8 6 8 . 
El Gobernador, 

J. Ignac io B e r r i z 



Lunes 3 de Agosto de 1868. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA. DE MADRID. 

CONTADURÍA DE LOSFONDOS DELPRESUPUESTOPROVINCIAL . 
MES DE AGOSTO DEL ANO ECONÓMICO DE 1 8 6 8 Á 1869.—AMPLIACIÓN. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para sitisfaeer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 
vrevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 
de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

A r t í c u l o s . 

1.° 

2.° 

3.° 

4.° 

5.° 

6.° 

l . c 

2. ' 
3 / 

V 

5 / 

SECCIÓN P R I M E R A . — G a s t o s obl i 
ga tor ios . 

. U N ! - i - . 
CAPITULO I. — Administradon pro

vincial. 

("Personal de la Diputación y Consejo 
provincial 

ídem de la Comisión de examen de 
cuentas municipales y de Pósitos. . . 

Material da la Diputación, Consejo y 
Contaduría de fondos provinciales.. 

ídem de la Comisión de examen y 
cuentas municipales y de Pósitos. . . 

Sueldos del Archivero y del Deposita
rio de fondos provinciales 

ídem de los empleados y dependientes 
i de las Comisiones especiales 
'Material de estas Comisiones 
Sueldos dejos Arquitectosprovincia.es 

y de sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales 
ídem de empleados del ramo de Mon

tes con arreglo á la ley de 

2.° 

3.° 

4.° 

l . ° 

2.° 
3.° 

4. f l 

5 o 

1.° 
2.° 

3.o 

4.° 

5.° 

6.° 
7.° 

CAPITULO II.—Servicios generales 

Artículos. 

Escudos. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del 

Boletín oficial 
ídem de elecciones de Diputados pro

vinciales 
ídem de calamidades públicas 

CAPITULO III.—Obras públicas de 
carácter obligatorio. 

Personal de las obras de reparación de 
los caminos, barcas, puentes y pon
t o n e s no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

.Material para estas obras 
(Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes 
pontones qoe se hallan en el mismo 
caso 

^Material para estas mismas o b r a s . . 
¡Gastos de construcción, reparación y^ 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario pase de 8000 
almas 

Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro
vincia 

Gas» os de reparación y conservación 
de las fincas provinciales 

CAPITULO I V . - C a r g a s . 

Contribuciones qae corresponden á los 
bienes de la provincia 

Pensiones concedidas l e g a l m e n t e . . . . 
Intereses y amortización del emprés

tito de seis millones aprobado en 1.° 
de abril de 1857 

Obligaciones ó contratos celebrados 
con la debida autorización 

Censos, deodas reconocidas y liquida 
das y otras cargas de justicia 

CAPITULO V.—Instrucción pública 

Jun ta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona 1 

la provincia para el sostenimiento 
del Insti tuto de segunda enseñanza. 

Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento 
de la escuela normal de Maes t ros . . 

ídem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento de 
la Academia de Bellas Artes. 

Biblioteca provincial 
Museo próviueul , 

400 

Total 

por capítulos. 

ESCUdOS. 

Total 

por secciones. 

Escudos. 

1.000 

100 

500 

200 

200 

8.000 8.000 

Artículos. 
CAPITULO VI.—Beneficencia. 

1. ' 
2 / 

3.° 

4.° 
5.° 

Artículos. 

Escudos. 

Atenciones de la Junta provincial.. 
Snbveucion ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento] 
de los Hospitales 

Ildem id. id. de las casas de Miseri-l 
cordia ) 30.000 

Ildem id. id. de lae casas de Expósitos. 
Ildem id. id. de las casas de Mater

nidad 
Ildem id. id. de las casas de Huérfanos! 

y Desamparados 

Total 

por capítulos. 

Escudos. 

Total 

por secciones. 

Escudos. 

30.000 

CAPITULO Vil.—Corrección pública. 

1.° 
2. c 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales. . 

CAPITULO VIII.—Imprevistos. 

Único. IPara los gastos de esta clase que pue
dan ocurrir 

ISECCIÓN S E G U N D A . — G a s t o s vo lun
t a r i o s . 

ICAPITULO I. — Fundación y cons
trucción de nuevos Establecimientos. 

Icantidades destinadas á la fundación 
ó construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción publica 

2 / 

CAPITULO II.—Carreteras. 

(Subvenciones para auxiliar la c o n s - ' 
truccion de carreteras comprendidas! 
en el plan general del Gobierno... .( 

IConstruccion de carreteras que no for-f 
man parte del plan general del Go
bierno '.>. 

49.000 49.000 

CAPITULO III.—Obras diversas. 

Único. |Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos . 

CAPITULO IV.—Otros gastos. 

{Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial . 

1 SECCIÓN T E R C E R A . — G a s t o s a d i 
c ionales . 

CAPITULO ÚNICO. — Resultas por 
adición de ejercicios cerrados. 

(obligaciones pendientes de pago en 
30 de setiembre de 186 proceden
tes del presupuesto anterior 

| ldem id. en la misma fecha proceden 
tes de presupuestos anteriores 

17 

2. ( 

39.200 

49.000 

Total general 88.200 

Sesión del dia 7 de julio de 1868.—El Consejo provincial, ejerciendo funciones 
de la Diputación, y en unión de los señores Diputados residentes en esta corte, 
aprobó la presente distribución de fondos.—El Gobernador, Berriz.—El Oficial 
mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, Ignacio Soler. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Portazgos. 

Por el presente se cita, l lama y e m 
plaza á don Manuel de Retes, vecino 
según parece de esta corte, y cuya h a 
bitación se ignora, para que en el término 
de treinta dias, contados desdo la publ i 
cación de este anuncio, satisfaga en la 
Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Tarragona el alcance de 2624 escudos 
604 milésimas que contrajo como a r 
rendatario del portazgo de Collado de la 
Cruz, desde 19 do mayo de 1861 á igual 

dia de 1863, con apercibimiento de qoe 
sino lo efectúa, le parará el perjuicio áque 
haya lugar. 

Madrid 23 de julio de 1868.—El D i 
rector general, Juan Cavero. 

CONSEJO DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
DEL FONDO DE REDENCIÓN JT ENGANCHES 

DBL SERVICIO MILITAR. 

Negociado 5.°—Circular.—Número 87. 

Excmo. señor.—El Excmo. señor Mi
nistro de la Guerra, en Real orden de 20 
del actual, dice al Excmo. señor Presi
dente de ese Consejo lo que sigue: 

«Excmo señor: He dado cuenta á la 
Reina que (Q. D. G.) del escrito que por 
acuerdo do ese Consejo dirigió V. E. á 
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Lunes*3,de, Agosto de 1868. 

esto Ministerio en 28 de jnnio último, 
manifestando la necesidad de suspender 
los enganches voluntarios y restr ingir 
los reenganches, en vista de la despro
porción qup viene observándose entre e s 
tos y las redenciones á metálico. E n t e -
da S. M. de las razones espuestas con ta l 
motivo porlV. E . ; considerando q u e ha 
llegado el caso previsto en el párrafo s e 
gundo del ¡artículo 16 de la ley de 129 do 
noviembreíde.1859, modificada por la de 
24 de junid de 1867 y que es por lo t a n t o 
preciso haóer uso de la facultad que al 
Gobierno concede el párrafo primero del 
mismo artículo, suspendiendo el e n g a n 
che de hombres fuera de filas que como 
medio supletorio establece el artículo 20 
de dicha ley y el párrafo tercero del 15, 
ha tenido á bien S. M. dictar, en concep
to de provisionales, las medidas s iguien
t e s : — 1 . a E n todos los Cuerpos 6" Ins t i tu
tos de los: ejércitos de la Penínsnla y 
provincias de Ultramar^ incluso la G u a r 
dia civil é Ihfantería y Artillería dei M a 
rina, se suspende hasta) nueva orden la 
admisión de enganches voluntarios con 
premio pecuniario, procedan los qne lo 
soliciten de'licenciados del ejército ó de 
paisanos.—2.* Únicamente se permitirá 
el reengancho con premio en el ejército 
de la Península, á los que estando en las 
filas y antes de abandonarlas por l icen
cia absoluta ó pase á lasegunda reserva, 
lo soliciten por el tiempio de ocho años y 
que por sus buenas circunstancias se 
considere son acreedores á su cont inua
ción en los ¡cuerpos.—3".' En el caso que 
el número de los aspirantes al reengan
cho de ocho' años fuese mayor que el de 
las redenciones que hayan de cubrirse, el 
Consejo de rendenciones, en vista de los 
datos que obren en la Gerencia del mis 
mo, dará á los cuerpos las instrucciones 
que tal circunstancia exija, cuidando de 
establecer preferencias entre las clases 
que son de mayor utilidad en las filas y 
dentro de cada una para aquellos que 
rennan informes mas favorables.—4. a Por 
escepcion únicamente se concederá .el 
reenganche por cuatro años á los indivi
duos de tropa do irreprensible conducta, 
que debiendo pasar á la segunda reserva, 
deseen continuar en actividad, los c u a 
les seguirán disfrutando el premio y plus 
que les otorga el penúltimo párraío del 
artículo 19 de la ley.—Y 5 . a En las pro
vincias de Ultramar solo se admitirán 
reenganches por cuatro años para con
t inuar sirviendo en aquellos ejércitos,, y 
al tiempo de cumplir los aspirantes sus 
respectivos empeños.» 

Al t ras ladará V. E . la Real orden que 
antecede, ha acordado al propio tiempo 
?ste Consejo le manifieste, que en el ejér
cito de la Península empezarán á regir 
las prescripciones que contiene dicha Real 
orden, desde el día 1.° de agosto próximo; 
y en los cuerpos que guarnecen nuestras 
provincias de Ultramar y batallón p ro 
visional de Canarias, desde el mismo dia 
que llegue á sus manos esta comunica
ción, en el cual precisamente IOB Gefes 
de los mismos acusarán su recibo á esta 
Gerencia. . 

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de julio de 1868¿— Excmo. señor. 
—El Coronel Secretario, encargado del 
despacho, Filiberto Fernandez de Cen-
zano. 

JUNTA MUNICIPAL 0 8 BENEFICENCIA DE 
MADRID. 

Esta J u n t a saca á pública subasta el 
suministro de menestras y utensilios de 
carbón mineral y vegetal y el de pan 

para los acogidos en los Asilos de San 
Bernardino, establecido el primero en 
esta cérte, y el segundo en | Alcalá de 
Henares. 

La subasta será simultánea en las ofi
cinas de la Jun ta , calle del Rollo, núroe--
ro 5, cuarto principal, ante ellseñor Al
calde Corregidor Presidente, ó ante un 
señor Vocal de- la misma, delegado al 
erecto, y ante el señor Alcalde:constitu
cional de Alcalá de Henares | en dicha 
ciudad, y se celebrará el dia 31 d e a g o s -
to próximo, á la una de su tarde. 

Los pliegos de-condiciones para la s u 
basta se publican en el Diario oficial 
de Avisos de Madrid con esta fecha, y 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
esta Jun ta , y en Alcalá en el sitio que 
des igneaqnel señor Alcalde, desde el dia 
en que se publique este anuncio hasta el 
de la subasta; 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados que Jos interesados r u 
bricarán al entregarlos al señor Presi
dente de la subasta acompañando el r e s 
guardo del depósito que so espresa en los 
pliegos de condiciones. 

Modelo de proposición* 

Don F . de T . , vecino de , habi tan
te calle de , número , cuarto , 
enterado del pliego de condiciones publi
cado en el Diario oficial de Avisos del 
dia , para el suministro de».... (me 
nestra ó pan) á los acogidos en tal Asilo 
ó en los A s i l o s de San Bernardino^ se 
compromete á hacer el suministro á t a n 
tas milésimas ración de pan ó de menes
tras (en letra la cantidad) con estricta 
sujeción, á las condiciones del referido 
pliego, y acompaña el resguardo del d e 
pósito previo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Si resultaren dos ó mas proposiciones 

iguales, el señor Presidente abrirá licita
ción á viva voz por término do¡ diez m i 
nutos y pasados se termira apercibiéndolo 
antes tres veces. 

Madrid 3.0 de jolio de 1868.—El Alcal
de-Corregidor Presidente, Marqués Viu
do del Villar.—Por acuerdo de la Jun ta , 
Esteban Almiñana, Secretario. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio. 

Don Rafael de la Puente y Falcon, Caba
llero de la Real y distinguida Orden 
Americana de Isabel la Católica, Ma
gistrado do Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia, del 
distrito de Palacio. 

Hago saber: Qae habiendo presentado 
solicitud de convenio el concursado don 
Fernando Pénelas y Rodríguez, se con
vocó á j u n t a general, á todos U*a acree
dores reconocidos, s e ñ a l á n d o s e para ella 
el dia 28 del corriente á las doce. H a 
biendo tenido efecto, se dio lectura á las 
b a s e s del convenio, que fueron discutidas 
y aprobadas por unanimidad de loa acree
dores concurrentes, las cuales, con las 
modificaciones y adiciones hechas en la 
junta , son las siguientes: 

Bases. 

El que suscribe, don Fernando Pénelas, 
se halla pronto á pagar á sus acreedores 
el ciento por ciento de sus créditos, pre
via liquidación y en la forma y condicio
nes siguientes: 

Primera. Se incautará nuevamente y 

desde luego.de, todo»-los «bieneaj c réd i 
tos que representa el activo, sin mas r e s 
tricción que la conservación de las h ipo-
teAajsTBn f í tor id^i láí^ergonap ó corpora
ciones que. los tengan afectos.. 

Segunda. Se nombrará una comisión 
de tres personas que entiendan en la l i 
quidación y reconocimiento de créditos. 
Este nombramiento será hecho en té rmi
nos que tengan absolutamente represen
tación-los señores acreedores y el que 
suscribe, y solo.en el sentido de observa
ción propongo que uno sea elegido por 
los que representan la mayoría en canti
dad, otro por los que la tengan en n ú 
mero, y e l que-haya de representarme á 
mi, sea nombrado por el Juez que presi
da el acto, á su voluntad. Por este medio 
se obtendrá la imparcialidad que debe 
desearse por todos. 

Adición. Se nombrará una comisión 
de tres personas que entienda en la l i 
quidación, reconocimiento y pago de. cré
ditos, fundando para ello la sociedad que 
tengan por conveniente para la esplota-
cion de las minas de carbón de piedra 
pertenecientes al concorso, y gestione y 
practique cnanto sea necesario á la v ig i 
lancia cerca de los asuntos de don Fer 
nando Pénelas. 

Tercera. Nombrada esta comisión y 
hechas las liquidaciones á cada cual de 
lo que real y jus tamente se les adeude, se 
procederá ají pago en lojs términos que se 
espresará en las bases cuarta y quin ta . 

Cuarta. Los sugetos ó corporaciones 
que tenganhipotecas especiales, las con
servarán hasta que sean satisfechas las 
cantidades que se les adeuda, pudiendo 
hacer con el que suscribe los convenios 
que estimen conformes á sus respectivos 
intereses. 

Quinta. Los acreedores por los demás 
conceptos se dividirán en las clases que 
marcan las leyes y con las preferencias 
que den las mismas, y sus créditos serán 
satisfechos desde luego, en acciones de 
la sociedad que debe formarse con las 
minas de carboH de piedra. Ademas, en él 
momento de cobrarse 4.847.748 reales, 
que figuran en el activo como créditos 
á realizar, se irán amortizando hasta la 
estincion de lo cobrado por este concep
to, y entre dichos acreedores en la forma 
siguiente, y destinando un 50 por 100 á 
los mas preferentes; u n 3 0 á los que s i 
gan en el orden establecido, y un 20 
á los restantes que se consideren como 
créditos comunes. 

Adición. De todos loscréditos existen
tes á favor del concurso, la cantidad que 
se realice se ofrecerá Á, los tenedores de 
obligaciones que sean,acreedores del con
curso, en la, proporción de 50 por 100 á 
los mas preferentes, de 30 á los que les 
sigan en este orden y dp 20 á los que 
sean comunes, siendo potestativo en ellos 
aceptar ó noe l cambio. La misma facul
tad tendrá el cesionario de dichas obl i
gaciones. 

Sesta. Queda suprimida por innece
saria, y estar incluida en la anterior. 

Sétima. Las acciones asi amortizadas 
pasarán á ser propiedad del que suscribe. 

Octava. Si surgiera alguna cuestión 
entre los acreedores y el que suscribe, ya 
respecto á la liquidación de sus créditos, 
como sobro cualquiera otro punto e s e n 
cial de este contrato, podrán alzarse de él 
á la J u n t a del Colegio de Abogados para 
que por cualquiera de los que la compo
nen ó por su orden en la misma, diriman 
y resuelvan las contiendas que surjan, y 
los fallos serán obligatorios para ambas 
par t e s . 

Novena. Po r via de indemnización al 

que .suscribe de,, su .trabajo y gestión en. 
el cobro ó realización de loa créditos pen
dientes, se ie señala un 10 por 100 de las 
cantidades que entren en Caja para pago 
de acreedores, bien sea que este se haga 
por los deudores en metálico, ó bien lo 
verifiquen en fincas 6 papel. 

Adición» La Caja de quesehace mérito 
anteriormente, será la general de Depó
sitos ó la del Banco de España, donde 
el señor Pénelas tendrá los fondos en 
cuenta corriente sin. poder disponer de 
ellos sin conocimiento é intervención de 
la comisión. 

Décima. Tanto este 10 por. 100, como 
cualquiera otros bienes que el que sus
cribe pueda adquirir en lo sucesivo, cual
quiera que sea su origen, procedencia 6 
forma de hacerlo, serán de su absoluta 
propiedad, sin que pueda inquietársele en 
ella por ninguno de los que hoy apa re 
cen ser sus acreedores, y que en virtud 
de este convenio se dan por satisfechos de 
sus respectivos créditos. 

Undécima., E n virtud de lo dicho en 
la base anterior, si el que suscribe, a t e n 
diendo á afecciones mas ó menos justas 
de familia ó de amistad, quisiera dar am
pliación á este arreglo pagando á a l g u 
no de los acreedores con estos fondos ó 
b ienes adquiridos posteriormente pa r t e 
ó todo de los créditos que ahora les adeu
da, se le asegura no inquietarle en lo 
mas mínimo ni ponerle interdicho de 
ningún género. 

Los señores acreedores propusieron, 
discutieron y aprobaron también por u n a 
nimidad como complemento á las bases 
aceptadas y como la última de las mis
mas, la sígnente: 

Finalmente, los acre edores concurren
tes han convenido por unanimidad, previa 
una ligera discusión, en declarar que la 
conducta de don Fernando Pénelas, a t e n 
didas las vicisitudes que h a esper imen-
tado, les satisface por completo bajo el 
punto do vista de las exigencias de la 
mas escrupulosa delicadeza y probidad^ 
en c¿yo concepto y apreciando cual cor 
responde la importancia de los sacrifi
cios que el don Fernando Pénelas se m a 
nifiesta decidido á efectuar en prove
cho de sus acreedores, estos lo rehabilL 
tan hasta donde de su confianza puede 
depender, otorgando con tal objeto á su 
personalidad todas las facultadlas que p a 
ra gestionar en los asuntos de so incum
bencia necesitare desdo ahora al obraren 
representación de los derechosé intereses 
de; sos acreedores, y como si t rataran ellos 
mismos los negocios en que Pénelas in te r 
venga, ó practicaran por sí propios las 
operaciones que en recíproco beneficio 
ejecutase, y que se entienda que la decla
ración qne precede como de rehabi l i ta
ción perfecta y absoluta para don Fe r 
nando Pénelas, ha de servir de comple
mento á las bases antes aceptadas, consi
derándose-de ahora para siempre como la 
últ ima délas mismas. 
- Y en cumplimiento á lo que dispone el 
artículo 624 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se publica por este edicto que se 
insertará en los tres periódicos oficiales 
y se fijará en los sitios públicos do cos
tumbre. 

Dado en Madrid á 3 0 de julio de 1868. 
—Rafael de la Puente y Falcon.—El 
Escribano de número, Santiago Urdíales. 
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